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 “Decenio de la igualdad y oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”


DECLARACION JURADA


Señores
Unidad Ejecutora Nº 003
Gestiòn Integral de la Calidad Ambiental-GICA
Calle Francisco de Zela 2673 – Lince - Lima
Presente.-

De mi consideración: 
Yo, ……………………………….identificada con D.N.I Nº:………………. con RUC Nº: ……………………. domiciliado en ……………………………………………., declara bajo juramento, lo siguiente:

1.	No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 30° de la Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento. 
2.	Conocer, aceptar y someterme a las condiciones y reglas de la presente contratación.
3.	Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para la contratación.
4.	No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de integridad y conocer los compromisos Antisoborno del OECE, el cual se establece en su Política del Sistema Integrado de Gestión.
5.	Comprometerme a mantener la cotización presentada durante la presente contratación y a perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la contratación.
6.	No percibir doble percepción de ingresos, independientemente de la denominación que se le otorgue, salvo provenga de la actividad docente o dietas por participación en uno de los directorios de entidades o empresas públicas.
7.	No contar con parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, y/o cónyuge que a la fecha se encuentren prestando servicios en el Organismo Especializado para las Contrataciones Públicas Eficientes. 
8.	No encontrarme en una situación de conflicto de intereses de índole económica, política, familiar, sentimental o de otra naturaleza que puedan afectar la contratación.
9.	Tener conocimiento de la Ley N° 28496 “Ley que modifica el numeral 4.1 del artículo 4° y el artículo 11° de la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, Decreto Supremo N° 033-2055-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública.
10.  Conocer las sanciones contenidas en la Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento, así como las disposiciones aplicables en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Lima,                 de 2026.


___________________________________________________
                                                Firma 
Nombre y Apellido	:
RUC			      :
N° Telefónico		      :
Correo electrónico	      :
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